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administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
ANUNCIO

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real en sesión ordinaria celebra -

da el día 13 de octubre de 2025 acordó aprobar la convocatoria y bases de selección de personal cuyo

texto íntegro es el siguiente:

BASES DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA, POR EL SISTEMA DE CONCURSO, EN TURNO

LIBRE DE TRECE PLAZAS DE PERSONAL FUNCIONARIAL: DOTACIONES NÚMEROS 134, 66, 135, 80, 140,

130, 93, 131, 100, 79, 497, 115 Y 129. OPERARIOS/AS DE SERVICIOS MÚLTIPLES. GRUPO OAP (CORRES -

PONDIENTE A LA OFERTA EXTRAORDINARIA DE EMPLEO PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN (LEY 20/2021, DE

28 DE DICIEMBRE).

PRIMERO. PLAZAS CONVOCADAS.

Es objeto de la presente convocatoria, la provisión en propiedad, mediante el sistema de concur -

so, en turno libre, de trece plazas de personal funcionarial de Operario/a de Servicios Múltiples (pla -

zas números 134, 66, 135, 80, 140, 130, 93, 131, 100, 79, 497, 115 y 129, Escala de Administración Es -

pecial, Subescala Servicios Especiales. Clase: Personal de Oficios. Grupo OAP, nivel 14 y dotadas con

las retribuciones básicas correspondientes al citado grupo, dos pagas extraordinarias, trienios y com -

plemento específico mensual: 585,90 euros correspondiente a la Oferta Extraordinaria de empleo pú -

blico para la estabilización de empleo temporal, aprobada en el año 2022.

De conformidad con el Acuerdo de Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad

Real de 16 de agosto de 2022, relativo a “condiciones para la constitución y funcionamiento de las bol -

sas de trabajo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real (Boletín Oficial de la Provincia nú -

mero 162, de 23 de agosto de 2022), este proceso no generará en ningún caso, bolsa de trabajo.”

SEGUNDA. CONDICIONES DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

Para tomar parte en el procedimiento selectivo, los/as aspirantes (en lo sucesivo, toda alusión a

aspirantes deberá entenderse referida a ambos sexos) deberán reunir, en la fecha de finalización del

plazo de presentación de instancias, los requisitos siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el

art. 56 del R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 38 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo de Empleo Público

de Castilla-La Mancha. Además:

1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Re -

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que establece que los nacionales de los

Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder,  como personal funcionario,  en igualdad de

condiciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos cuya directa o indi -

rectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en las funciones que tienen

por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas.

Esta previsión será de aplicación, cualquiera que sea su nacionalidad, al cónyuge de los españo-

les y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separa -

dos de derecho y a sus descendientes a los cónyuges siempre que no estén separados de derecho, sean

menores de 21 años o mayores de dicha edad dependiente.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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2. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

3. Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualesquiera de las

Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales o Estatutario de las Comunidades Autóno-

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que se hubiese sido separado o inhabilitado. En el

caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido

sometido a sanción disciplinaria que impida en su Estado, en los mismos términos en acceso al empleo

público.

5. No se requiere titulación académica.

Las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de condiciones con los demás aspi -

rantes, sin que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en los casos previs -

tos en el número 2.

TERCERA. INSTANCIAS, DERECHOS DE EXAMEN Y DOCUMENTACIÓN.

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en la que los aspirantes deberán mani -

festar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda y que se comprome -

ten a prestar el juramento o promesa exigido por el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, se dirigirán

a la presidencia de la Corporación y se presentarán preferentemente por vía telemática en la Oficina

de Atención al Ciudadano debidamente cumplimentada en el modelo oficial disponible en la página

www.ciudadreal.es  . El plazo de presentación de instancias es de veinte días hábiles, contados a partir

del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,

prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en día inhábil.

No obstante lo anterior, se podrán presentar la instancias de conformidad con la Ordenanza Mu-

nicipal reguladora de la obligación de relacionarse a través de medios electrónicos para solicitud de

inscripción en determinadas pruebas selectivas de acceso al empleo público, publicada en el Boletín

Oficial de la Provincia de Ciudad Real, número 412 de fecha 3 de marzo de 2025, las solicitudes de ins -

cripción  al  proceso  selectivo,  se  presentarán  obligatoriamente  a  través  de  la  sede  electrónica  del

Ayuntamiento de Ciudad Real/trámites on line/instancias procesos selectivos, en el modelo electróni -

co, durante todos los trámites del procedimiento.

https://se3.dipucr.es:4443/SIGEM_AutenticacionWeb/seleccionEntidad.do?

REDIRECCION=RegistroTelematico&tramiteId=SELECCION_PERSONAL_CR&SESION_ID=&ENTIDAD_ID=002  . 

La presentación de solicitudes se realizará a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de

Ciudad Real. A su vez se podrán presentar dichas solicitudes a través del Registro Electrónico Común

del Punto de Acceso General de la Administración o en los términos establecidos en el artículo 16.4 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú -

blicas.

En el caso de incidencia técnica a que se refiere el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-

tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que imposibilite el

funcionamiento ordinario del sistema o aplicación que corresponda y hasta que aquella se solucione la

Administración podrá determinar una ampliación de los plazos no vencidos. Tanto la incidencia técnica

acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido deberán publicarse en la sede electróni -

ca del Ayuntamiento.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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La tasa por derechos de examen, se autoliquidará en los términos previstos en el Art.4 de la Or -

denanza fiscal A24 del Ayuntamiento de Ciudad Real que podrá obtenerse en el Portal Tributario ubica -

do en el siguiente enlace:

https://carpetatributaria.ciudadreal.es/CiudadaNET.jsp?

org=0&p=2&o=61&oid=RQNB6ZPAPXXWICCHDDUHGZCWIDMS9RNZEIDPJ9LVZAFPF5NL4F&u=0&nuevo=true

El justificante de pago, deberá necesariamente acompañarse a la instancia.

No obstante, abonarán únicamente la cantidad de 1 euro quienes se encuentren en situación la-

boral de desempleo y no hayan percibido prestación contributiva, durante el plazo, de un mes anterior

a la fecha de aprobación de la convocatoria hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de

instancias, debiendo acreditar tal situación mediante certificación o informe expedidos por la Oficina

de Empleo competente y/o por el SEPE.

Estarán exentos del pago de la tasa las personas con discapacidad igual o superior al 33%.

La falta de justificación de haber abonado la tasa por derechos de examen dentro del plazo de

presentación de instancias determinará la exclusión del aspirante, salvo que dicha falta de justifica -

ción se haya debido a un error por parte de la Administración.

El importe de la tasa por derechos de examen será devuelto, previa solicitud de los interesados,

en el supuesto de no haber sido admitidos o, aun habiéndolo sido, no se realice su hecho imponible por

causas no imputables exclusivamente a ellos.

Se devengará la tasa y nacerá la correspondiente obligación de contribuir, en el momento de

presentación de la solicitud de inscripción en las pruebas selectivas correspondientes.

El pago del importe de la tasa por derechos de examen no será, en ningún caso, sustitutivo del

trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en el proceso, dentro del

plazo establecido al efecto.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la

gestión del proceso selectivo, y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publi -

car un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la

disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento

de estos datos.

La documentación que deberá aportarse por los aspirantes junto con la instancia será la siguiente:

1. Original o fotocopia del resguardo de ingreso de los derechos de examen, salvo que se hallen

exentos del pago de dicha tasa, debiendo acreditar en este caso la causa de exención.

2. Acreditación o certificación expedida por la Administración competente de la existencia de la

discapacidad alegada, en el momento de presentación de la solicitud de inscripción en la prueba selec-

tiva correspondiente y donde se haga constar que dicha discapacidad es compatible con las funciones

del puesto a desarrollar.

3. Documentación acreditativa de los méritos en la forma indicada en la base séptima de esta

convocatoria.

No están obligados a presentar la documentación arriba indicada aquellos/as aspirantes que la

hubiesen presentado en la convocatoria publicada en el BOE núm. 8 de 10 de enero de 2023, pero sí

deberán aportar instancia de participación en el proceso.

Los datos declarados por el aspirante en su solicitud de participación en este proceso selectivo,

serán considerados como los únicos válidos a efectos de las notificaciones que, en su caso hubieran de

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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practicarse de forma individualizada, al igual que la dirección de correo electrónico, siendo responsa -

bilidad de aquel la veracidad de los mismos, así como la correspondiente comunicación al órgano con -

vocante de cualquier cambio en los datos inicialmente consignados.

CUARTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Concejal delegado de Hacienda y Personal

(delegación de la Junta de Gobierno Local, en acuerdo de, publicada en el Boletín Oficial de la Provin -

cia número,) dictará resolución aprobando la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos

del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y página web

(www.ciudadreal.es  ),  indicando las causas de exclusión. Se establece un plazo de diez días hábiles

para que los aspirantes provisionalmente excluidos puedan subsanar, en su caso, los defectos causan -

tes de su exclusión, siempre que sea susceptible de subsanación.

No será subsanable en ningún caso, la falta de abono de la tasa por derecho de examen durante

el plazo de presentación de instancias.

La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgáni -

ca 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Transcurrido el plazo para subsanar los defectos, el mismo órgano que aprobó las relaciones pro -

visionales dictará resolución aprobando las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos

del proceso selectivo, y composición nominativa del tribunal. Dicha resolución se publicará en el Bole -

tín Oficial de la Provincia.

Los sucesivos anuncios a que dé lugar el proceso, se publicarán en la página web del Excmo.

Ayuntamiento de Ciudad Real (www.ciudadreal.es  ) así como en el tablón edictal electrónico del mismo,

prevaleciendo en todo caso la fecha de publicación de este último, a efectos de cómputo de plazos.

QUINTA. TRIBUNAL CALIFICADOR.

De conformidad con el RDL 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Tribunal Calificador estará constituido de la forma

siguiente, teniendo su sede a efectos de comunicaciones, en Plaza Mayor, 1 de Ciudad Real:

Presidente/a: Un/a funcionario/a de carrera designado por el Concejal de Régimen Interior y Se -

guridad Ciudadana o persona en quien delegue o le sustituya.

Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera con la necesaria especialización en la materia, de -

signado por el Concejal de Régimen Interior y Seguridad Ciudadana o persona en quien delegue o le

sustituya.

Dos de las vocalías, serán designadas en la forma prevista en el artículo 5 del vigente Acuerdo Mar-

co de Personal Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real (BOP Núm. 4 de 8 de enero de 2020).

Secretario/a: Un/a funcionario/a de carrera designado por el Concejal de Hacienda y Personal o

persona en quien delegue o le sustituya, que actuará con voz pero sin voto.

Se designará el mismo número de miembros suplentes.

La composición del tribunal deberá ser predominantemente técnica, debiendo poseer todos sus

miembros, incluidos la Presidencia y la Secretaría, un nivel de titulación igual o superior al exigido

para el ingreso en la plaza convocada, de acuerdo con lo establecido por el art. 127.1 h) de la Ley

7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por el art. 1.4 de

la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local.

Para la válida actuación del Tribunal Calificador se requerirá la presencia de la Presidencia y Se -

cretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Los  miembros  del  tribunal  deberán  abstenerse  de  intervenir,  notificándolo  a  la  Corporación,

cuando en ellos  concurra alguna  de  las  circunstancias  previstas  en los  artículos  23  y  24 de la  Ley

40/2015,  de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Los aspirantes podrán recusarlos

cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

SEXTA. SISTEMA SELECTIVO.

El procedimiento de selección será el de concurso, y constará de una única fase de concurso de

carácter obligatorio.

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídi -

ca que deben regir el acceso al empleo público, los criterios de valoración y superación de este proce -

so se establecen en estas bases.

No se valorarán los servicios prestados con posterioridad a la fecha de 7 de febrero de 2023, fe -

cha de finalización del plazo de presentación de instancias (Resolución de 30 de diciembre de 2022,

del Ayuntamiento de Ciudad Real, referente a la convocatoria para proveer varias plazas, publicado en

el BOE Núm. 8 de fecha 10 de enero de 2023).

Serán objeto de puntuación en la presente convocatoria los méritos siguientes:

1. Experiencia Profesional: Hasta un máximo de 60 puntos.

1.1 Por servicios prestados como funcionario/a interino/a en idéntica escala, subescala, clase y

categoría de las plazas objeto de convocatoria, a razón de 0,40 puntos por mes completo trabajado.

2. Cursos de Formación y/o perfeccionamiento: Hasta un máximo de 39 puntos.

2.1 Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública,

FEMP, FEMPCLM, IMPEFE, INAP o de Fundaciones que realicen formación para trabajadores de la admi -

nistración local) de cursos de formación y perfeccionamiento o asistencia a seminarios, que tengan re -

lación directa con las funciones de la plaza y puesto de trabajo objeto de la convocatoria, cuya apti -

tud o superación se acredite mediante certificación o diploma expedido al efecto, se concederá 0,20

puntos por hora acreditada.

2.2 Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública,

FEMP, FEMPCLM, IMPEFE, INAP o de Fundaciones que realicen formación para trabajadores de la admi -

nistración local), de cursos de formación y perfeccionamiento o asistencia a seminarios, que tengan re -

lación directa con la plaza objeto de la convocatoria cuya aptitud o superación se acredite mediante

certificación o diploma expedido al efecto, se concederá 0,15 puntos por hora acreditada.

2.3 Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública,

FEMP, FEMPCLM, IMPEFE, INAP o de Fundaciones que realicen formación para trabajadores de la admi -

nistración local), de cursos de formación y perfeccionamiento o asistencia a seminarios, sobre preven -

ción de riesgos laborales cuya aptitud o superación se acredite mediante certificación o diploma expe-

dido al efecto, se concederá 0,10 puntos por hora acreditada.

2.4 Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública,

FEMP, FEMPCLM, IMPEFE, INAP o de Fundaciones que realicen formación para trabajadores de la admi -

nistración local) de cursos de formación y perfeccionamiento o asistencia a seminarios, sobre igualdad

de género cuya aptitud o superación se acredite mediante certificación o diploma expedido al efecto,

se concederá 0,10 puntos por hora acreditada.

2.5 Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública,

FEMP, FEMPCLM, IMPEFE, INAP o de Fundaciones que realicen formación para trabajadores de la admi -

nistración local) de cursos de formación y perfeccionamiento o asistencia a seminarios, sobre ofimática

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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o informática cuya aptitud o superación se acredite mediante certificación o diploma expedido al efec -

to, se concederá 0,10 puntos por hora acreditada.

2.6 Por la realización, en centros oficiales (Centros dependientes de una Administración Pública

FEMP, FEMPCLM, IMPEFE, INAP o de Fundaciones que realicen formación para trabajadores de la admi -

nistración local) de cursos de formación y perfeccionamiento o asistencia a seminarios, sobre idiomas

cuya aptitud o superación se acredite mediante certificación o diploma expedido al efecto, se conce-

derá 0,05 puntos por hora acreditada.

3. Otras titulaciones académicas: máximo 1 punto.

Se valorará estar en posesión, o en condiciones de obtener otras titulaciones superiores a la exi -

gida en la convocatoria, con 1 punto por titulación superior a la exigida en la convocatoria.

SÉPTIMA. ACREDITACIÓN DE LOS MÉRITOS.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de 7 de febrero de 2023, fecha de finalización

del plazo de presentación de instancias (Resolución de 30 de diciembre de 2022, del Ayuntamiento de

Ciudad Real, referente a la convocatoria para proveer varias plazas, publicado en el BOE Núm. 8 de fe -

cha 10 de enero de 2023).

1. Acreditación de los méritos profesionales:

Se acreditarán mediante presentación de certificado de servicios prestados.

2. Acreditación de los méritos académicos:

Los méritos que se aleguen, deberán ser acreditados mediante fotocopia del título, diploma o

certificado expedidos al efecto por la entidad que impartió la formación, salvo que los mismos ya se

encuentren incorporados al expediente personal de la persona solicitante. En este supuesto, el/la inte -

resado/a sólo vendrá obligado a hacerlo constar en la instancia presentada.

A efectos del apartado 2.1, en cuanto a valoración de los méritos relativos a formación que ten -

ga relación directa con las funciones de la plaza y puesto de trabajo objeto de la convocatoria, indica -

das en el Anexo de las presentes bases.

En los procesos de valoración podrán recabarse de las personas interesadas las aclaraciones o, en

su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación de los méritos

alegados.

La puntuación final, en orden a determinar las personas aspirantes que superan el proceso selec-

tivo, vendrá determinada por la suma de la obtenida en la fase de concurso.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en apar-

tado 1.1. En caso de persistir el empate, el orden se tendrá en cuenta el periodo de tiempo trabajado

en el Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real, derivado del mayor conocimiento de la materia y la ciudad

y en último término se atenderá a un sorteo que se realizará de forma pública.

OCTAVA. RELACIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES SELECCIONADAS, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE PO-

SESIÓN.

Concluida la valoración, el tribunal publicará, en la página web del Excmo. Ayuntamiento de Ciu -

dad Real (www.ciudadreal.es  ) así como en el tablón edictal electrónico del mismo, la relación de aspi -

rantes aprobados, no siendo posible rebasar el número de plazas convocadas y sin que pueda suponer,

bajo ningún concepto, que las puntuaciones obtenidas, sean cuales fueren, otorguen ningún derecho a

las personas aspirantes, salvo al propuesto por el tribunal.

La persona aspirante propuesta presentará, en el Servicio de Personal del Ayuntamiento, dentro

del plazo de veinte días hábiles desde que se haga pública la relación definitiva de aprobados, los do -

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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cumentos acreditativos de reunir las condiciones que, para tomar parte en la oposición, se exigen en

la convocatoria, y que son, además de los exigidos en la base segunda y tercera, los siguientes:

1. Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario, del servicio

del Estado, de las Comunidades Autónomas o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para

el ejercicio de las funciones públicas. Los nacionales de otros Estados, deberán presentar certificación

de la autoridad competente de su país de origen, con traducción jurada en su caso, acreditativa de no

estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función

pública.

2. Quienes tuvieran la condición de funcionarios/as públicos estarán exentos de justificar docu-

mentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, de-

biendo presentar certificación del Ministerio, Corporación Local u Organismo público de que dependan,

acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

3. Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Hu -

manos, prevista en la base 2.6.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, el/la candidata/o propuesto/a no

presentara su documentación o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por

falsedad en la instancia solicitando tomar parte del proceso selectivo. En este caso, podrá recabarse

del tribunal la remisión de un nuevo candidato/a. A tales efectos dentro del plazo de presentación de

documentación el Servicio de Prevención le citará para efectuar el examen de salud a efectos de apti -

tud inicial.

Una vez efectuado el nombramiento, el/la aspirante propuesto/a deberá tomar posesión en el

plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente a aquel en que le sea notificado el nombramiento.

Si no tomara posesión en el plazo señalado, sin causa justificada, quedará en la situación de cesante.

NOVENA. INCIDENCIAS.

El tribunal queda facultado para resolver las dudas y reclamaciones que se presenten y tomar los

acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en estas bases.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de las actuacio -

nes del tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y forma establecidos en la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

DÉCIMA PRIMERA. NORMA FINAL.

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso

contencioso-administrativo ante el  Juzgado de lo  Contencioso-Administrativo de Ciudad Real,  en el

plazo de dos meses, o previamente, recurso potestativo de reposición, ante el órgano administrativo

que dictó la presente convocatoria, en el plazo de un mes, en ambos supuestos, desde el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, según establecen los artículos 8 y 46 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio de

interponer cualquier otro que se considere procedente.

ANEXO. FUNCIONES OPERARIO/A DE SERVICIOS MÚLTIPLES.

Sin necesidad de tener conocimientos teórico-prácticos específicos sobre un oficio determinado,

realiza tareas normalmente de carácter repetitivo y de apoyo, con aplicación de normas estandariza -

das y que precisan de esfuerzo físico. Dichas tareas le son asignadas por sus superiores, a quienes co -

rresponde su supervisión y control, y pueden realizarse en cualquier lugar de trabajo o servicio.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Son tareas propias de Operario, entre otras de similares características: poner a disposición de

los oficiales los materiales y herramientas que éstos precisan; cargar y descargar materiales y elemen-

tos afectos al servicio; regar; cavar; transportar materiales; mezclar materiales; colocar postes, seña -

les, vallas, tuberías, bombillas, cables, pancartas, escenarios, etc.; limpiar, barrer, desatascar imbor -

nales, vaciar papeleras, baldeo, colaborar en la inspección de vertidos incontrolados; recoger anima -

les; enganchar y retirar vehículos; inhumar y exhumar restos mortales; cualquier otra tarea de simila -

res características que no precise especialización; utilización de las herramientas, materiales y, en su

caso, vehículos necesarios.

Cuidado del perfecto estado del material y herramientas que precisa para realizar su cometido.

Cumplimiento de la normativa e instrucciones del superior en relación a la prevención de riesgos

laborales.

Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en relación a sus sistemas y procesos de trabajo.

Lo que se hace público a los efectos legalmente establecidos.

En Ciudad Real, a 14 de octubre de 2025.- El Jefe de Servicio de Contratación y Titular del Ór-

gano de apoyo JGL acctal, Miguel Barba Ortiz.

Anuncio número 3572

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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